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RESOLUCION NI! 54 9 

.An~k#o ¿. ~dalaJ" ~cact'on 

Exp. N° 8.800/72 
J3USlWS AIRES, 

VISTO que se encuentra en condiciones aceptables 

de habitabilidad el segundo piso del Edificio de la Avenida 

Madero 235, según informe de la fecha del señor Jefe del 

Operativo Mudanza, y 

ConSIDERKTDO: 

Que es necesario acelerar la concentraci6n de to­

das las oficinas técnicas y admini str,lti vas en el edificio 

indicado, lo que permitirá una mejor operatividad, con una 

sensible econo;nía de me dios. 

EL IIT;:ISTRO DE CULTURA Y EDUCACIOn 

RESUELVE 

te mes, todas las depenGencias instaladas en el 2° piso de 

Avenida Córdoba 831, a los lubares asignados en la nueva se­

de de este i1inisterio. 

2°._ Proseguir, sin solución de continuidad, con 

los traslados de las siguientes de'Jendencias: De spacho Ihnis­

terial, Relaciones Públicas; Prensa y Difusión. 

3°.- Prever que una vez finalizados éstos, se con­

crete la mudo.nza de la totalidad de los orGanismos instala­

dos en la Avda. Córdoba 831 a la nueva sede en la oportuni-

M.C.E. 
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dad y secuencia que proponga el Jefe del Operativo Mudanza. 
4°.- Registrese, comuníquese, dése al Boletín de 

Co:r;¡unicaciQl1Gs y archivese. 

M.e.E. 


